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ANUNCIO por el que se notifica a Isabel Marín Pérez,
pliego de cargos en expediente de desahucio administra-
tivo DAD-SE-05/143  sobre la vivienda de proteccion ofi-
cial de promocion pública SE-0903  finca 52582, sita en
Sevilla.

Intentada sin efecto en dos ocasiones, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio
de Isabel Marín Pérez, cuyo último domicilio conocido estuvo
en Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se  comunica que se ha abierto
expediente de desahucio administrativo contra Isabel Marín
Pérez, DAD-SE-05/143, sobre la vivienda perteneciente al gru-
po SE-0903, finca 52582, sita en Sevilla, y dictado Pliego de
Cargos de 28.11.2005 donde se le imputa la causa de resolu-
ción contractual y desahucio conforme a la normativa VPO
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, cau-
sa prevista en el art. 138, apartado 6 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, así como en el artículo 30 del RD 2960/1976,
de 12 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a Juan Antonio
Sánchez Domínguez, propuesta de Resolución en expe-
diente de deshaucio administrativo DAD-CO-05/05  so-
bre la vivienda de proteccion oficial de promocion públi-
ca CO-0982 finca 19.858, sita en C/ Bartolomé Berme-
jo, 1, Palma del Río (Córdoba).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Juan Antonio Sánchez
Domínguez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Palma
del Río (Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se  comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Juan Antonio
Sánchez Domínguez, DAD-CO-05/05, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0982, finca 19858, sita en C/ Bartolomé
Bermejo, 1 Palma del Río  (Córdoba) se ha dictado propuesta
de Resolución de 10.1.2006 en la que se le imputan dos cau-
sas de resolución contractual y desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vi-
vienda a domicilio habitual y permanente y falta de pago de
renta. Causas 6 y 1 del art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24
de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consul-
tar el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución
se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios
Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edi-
ficio  Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra
Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a María Victoria
Portero Matas, pliego de cargos en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-MA-05/18  sobre la vivienda de
proteccion oficial de promocion pública MA-0957, finca
48698, sita en C/ Pueblo Nuevo de La Axarquía, 1-3.º
4, 29700 Vélez-Málaga (Málaga).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce
el actual domicilio de María Victoria Portero Matas, cuyo últi-
mo domicilio conocido estuvo en Vélez-Málaga (Málaga).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se  comunica que se ha abier-
to  expediente de desahucio administrativo contra María Victoria
Portero Matas, DAD-MA-05/18 sobre la vivienda perteneciente
al grupo MA-0957 finca 48698, sita en C/Pueblo Nuevo de la
Anarquía, 1-3.º -4, en Vélez Málaga (Málaga), y dictado pliego de
cargos de 8.11.05 donde se le imputa tres causas de resolución
contractual y desahucio, establecidas en los apartados 6 ,1  y
7.º del artículo 138 del Decreto 2114/68 de 24 de julio:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
- Falta de pago de renta.
- Cesión total o parcial de la vivienda.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 -Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudicatarios
que se relacionan, pliego de cargos en expediente de
desahucio administrativo sobre viviendas de protección
oficial de promocion pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de
viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-



Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006 BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17 Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127

bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se  comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados, que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos, de
30.12.2005 donde se les imputa la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, cau-

sa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.  Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0908 Tomares (Sevilla) 53433 Avda. Juan Carlos I, blq. 1- Esc. 2-2.º B Antonio Avila Goncet
SE-7009 Sanlúcar la Mayor (Sevilla) 57652 Virgen de la Paz, 14 Aniceto Almansa Cárdenas
SE-0935 Brenes (Sevilla) 54876 Antonio Gades, 64 Félix Barrios Gutiérrez
SE-0935 Brenes (Sevilla) 54919 José Díaz, 35 -1.º C Joaquín Barrada Sánchez
SE-0933 Las Cabezas de S. Juan (Sevilla) 54800 Chipiona, 4 Cosme Medina Paláu

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

(Continúa en fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE TECNICO EN 
GESTION AMBIENTAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad de una plaza 
de Técnico en gestión ambiental de la subescala de Servicios 
Especiales de la escala de Administración Especial, clase técnicos 
superiores de la plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación 
Provincial, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo A y con las retribuciones complementarias que figuran 
en el Acuerdo económico, social y sindical de los funcionarios 
provinciales. Las funciones del puesto de Técnico en gestión 
ambiental de esta Diputación Provincial se contienen en el 
anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cualquier 
Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la 
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos 
previstos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Licenciado Universitario, 

Arquitecto o Ingeniero, o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión de 
instancias, así como carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) 
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por 
participación en pruebas selectivas de acceso a puestos de 
trabajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 19 euros, 
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, 
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar 
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del 
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados. La documentación podrá presentarse en foto-
copias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que 
no estén justificados por el documento correspondiente o 
fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión 
de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas 
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente 
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite su 
condición de minusválido, como la que acredite su aptitud 
para el desempeño de las funciones de Técnico en gestión 
ambiental. A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe 
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Ad-
ministración Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el 

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por 
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación de 
solicitudes en Administración distinta a la Diputación de Alme-
ría, el particular deberá comunicar mediante Fax o telegrama 
la presentación de la instancia o documento, que deberá ser 
recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días 
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de 
presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará 
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en los 
términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciónes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede a los aspirantes excluidos y determinando 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de Concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:


